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ORDEN PRE/1124/2018, de 26 de junio, por la que se convocan subvenciones destina-
das a entidades locales de la Comunidad Autónoma de Aragón para paliar los efectos 
provocados por las inundaciones producidas por los desbordamientos en la cuenca 
del río Ebro.

Según dispone el artículo 71.57.ª del Estatuto de Autonomía de Aragón, corresponde a la 
Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de regulación, planificación, coor-
dinación y la ejecución de medidas relativas a emergencias y seguridad civil ante incendios, 
catástrofes naturales, accidentes y otras situaciones de necesidad.

El artículo 1 de la Ley 30/2002, de 17 de diciembre, de Protección Civil y Atención de 
Emergencias de Aragón, establece que el sistema de protección civil comprende la actuación 
de las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Aragón dirigida a tutelar la 
integridad de la vida de las personas, sus bienes y el patrimonio colectivo y ambiental frente 
a daños producidos por situaciones de emergencia, catástrofe o calamidad.

Entre los instrumentos con los que cuenta el Gobierno de Aragón para la consecución de 
los fines descritos, se encuentra la planificación de protección civil, definida como el marco 
orgánico y funcional de las autoridades, órganos y organismos, así como los mecanismos de 
movilización de los medios materiales y personales, tanto públicos como privados, necesarios 
para la protección de la integridad física de las personas, los bienes y el patrimonio colectivo 
y ambiental ante situaciones de emergencia colectiva.

Siendo objeto de plan especial los riesgos por inundaciones, se aprobó el Decreto 37/2006, 
de 4 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Plan Especial de Protec-
ción Civil de Emergencias por Inundaciones, cuyo objeto es el de establecer la organización 
y los procedimientos de actuación de los recursos y servicios públicos o privados al objeto de 
hacer frente a las emergencias por riesgo de inundaciones provocadas, bien por precipita-
ciones, por avenidas extraordinarias de ríos o por rotura de presas, dentro del ámbito territo-
rial de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con ocasión de la avenida ocurrida en la cuenca del río Ebro durante el mes de abril de 
2018, se activó el citado Plan Especial.

El desbordamiento que ha provocado la avenida ha producido una serie de daños y pér-
didas en infraestructuras y equipamientos de titularidad local, interrumpiendo en algunos 
casos, la normal prestación de los servicios públicos locales.

A la vista de los daños producidos en la cuenca del río Ebro, el Gobierno de Aragón ha 
aprobado el Decreto-Ley 2/2018, de 8 de mayo, por el que se establecen medidas urgentes 
para reparar los daños causados y las pérdidas producidas en el territorio de Aragón por los 
desbordamientos en la cuenca del río Ebro durante el mes de abril de 2018.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional tercera - Plazo de aprobación 
de bases reguladoras y convocatorias - así como los artículos 7 y 12 del citado decreto-ley, el 
Departamento de Presidencia es el competente para la aprobación simultánea de las bases 
reguladoras y convocatorias de las subvenciones previstas a personas físicas o jurídicas que 
hayan efectuado prestación personal o de bienes con el fin de evitar o paliar los daños que 
pudieran ocasionarse en infraestructuras, equipamientos o servicios de titularidad de los Mu-
nicipios, Mancomunidades y Comarcas, así como las destinadas a resarcir los daños ocasio-
nados en infraestructuras y servicios de titularidad de los Municipios, Mancomunidades y 
Comarcas.

Mediante Orden PRE1108 /2018, de 25 de junio, se modifica puntualmente la Orden PRE 
571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón para su aplicación a la concesión de sub-
venciones para reparar los daños ocasionados en infraestructuras y servicios de titularidad de 
los municipios, mancomunidades y comarcas, gestionadas por el Departamento de Presi-
dencia en aplicación del artículo 12 del Decreto-Ley 2/2018, de 8 de mayo, del Gobierno de 
Aragón y en su caso los que resulten con ocasión de la aplicación de la previsión recogida en 
el artículo 1.2 del Decreto-Ley 2/2018, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragón.

Por todo lo expuesto, dispongo:

Artículo 1. Objeto.
La presente orden tiene por objeto aprobar la convocatoria de subvenciones destinadas a 

resarcir los daños ocasionados en infraestructuras y servicios de titularidad de los municipios 
aragoneses que se relacionan en el anexo 1, así como de las Comarcas y Mancomunidades 
de las que forme parte alguno de los municipios relacionados en el citado anexo, con el fin de 
paliar los daños ocasionados en infraestructuras, equipamientos o servicios de titularidad de 
los Municipios, Mancomunidades y Comarcas, dentro del ámbito de actuación regulado en el 
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Decreto-Ley 2/2018, de 8 de mayo, por el que se establecen medidas urgentes para reparar 
los daños causados y las pérdidas producidas en el territorio de Aragón por los desborda-
mientos en la cuenca del río Ebro durante el mes de abril de 2018.

Artículo 2. Régimen jurídico.
Las subvenciones convocadas, se regirán por la normativa vigente y de forma espe-

cífica por lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones y su desarrollo reglamentario; la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón; El Decreto-Ley 2/2018, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establecen medidas urgentes para reparar los daños causados y las pérdidas producidas 
en el territorio de Aragón por los desbordamientos en la cuenca del río Ebro durante el 
mes de abril de 2018; la Orden PRE 571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de 
Aragón en su redacción dada por la Orden PRE 1108/2018, de 25 de junio, así como por 
la presente orden.

Artículo 3. Beneficiarios.
Dentro del ámbito de actuación regulado en el Decreto-Ley 2/2018, de 8 de mayo, por el 

que se establecen medidas urgentes para reparar los daños causados y las pérdidas produ-
cidas en el territorio de Aragón por los desbordamientos en la cuenca del río Ebro durante el 
mes de abril de 2018, serán beneficiarios los municipios aragoneses que se relacionan en el 
anexo 1, así como de las Comarcas y Mancomunidades de las que forme parte alguno de los 
municipios relacionados en el citado anexo, que, hayan realizado actuaciones de prevención 
de daños, hayan sufrido desperfectos en infraestructuras y equipamientos de su titularidad, se 
hayan visto obligados a la interrupción de un servicio público, o al reforzamiento de un servicio 
que venían prestando, a los efectos de lo previsto en el citado artículo 12 del Decreto-Ley 
2/2018, de 8 de mayo.

Las Comarcas y Mancomunidades, previa autorización del municipio titular del bien que 
deberá presentarse junto a la solicitud, podrán presentar solicitud de subvención en nombre 
del municipio afectado respecto de los bienes cuyo uso tengan cedido aquellas.

Para la obtención de la condición de beneficiario y hasta que finalice la relación sub-
vencional, las entidades locales no vendrán obligadas a dar cumplimiento a lo previsto 
en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ni 
tampoco a lo previsto en el artículo 9 c) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón.

Artículo 4. Gastos subvencionables.
Son gastos subvencionables:
1. Los gastos necesarios para la reparación o reconstrucción de las infraestructuras o 

equipamientos de titularidad local que hayan sido dañados, así como los directamente diri-
gidos a la prevención de los daños sobre los mismos, realizados en el periodo comprendido 
entre el 7 de abril de 2018 y el último día hábil del mes de diciembre de 2018. No obstante, el 
citado plazo podrá ser objeto de ampliación como máximo hasta el último día hábil del mes de 
diciembre de 2021.

2. Los gastos derivados de la puesta en marcha de servicios o reanudación de los servi-
cios públicos locales, así como el refuerzo de aquellos como consecuencia del desborda-
miento del río.

A estos efectos, se excluyen de dicho concepto los trabajos llevados a cabo con medios 
propios de la corporación local, ya sean materiales, tales como maquinaria, o herramientas, o 
humanos, entendiendo por tales el personal contratado con anterioridad a los hechos cau-
santes. En ningún caso serán subvencionables los gastos de personal generados por bom-
beros, policía local, protección civil y otros de carácter análogo.

3. El I.V.A únicamente podrá considerarse como gasto subvencionable cuando no sea 
susceptible de recuperación o compensación por el beneficiario.

4. No constituye objeto de la presente convocatoria los gastos derivados de actividades de 
prevención o de daños producidos en infraestructuras de gestión medioambiental y uso pú-
blico de titularidad municipal, carreteras de titularidad municipal e infraestructuras del ciclo del 
agua de titularidad municipal, dado que para ellos se estará a lo previsto en los artículos 14, 
15 y 16 del citado Decreto-Ley 2/2018, de 8 de mayo.

Tampoco constituye objeto de la presente convocatoria los gastos derivados de activi-
dades de prevención o daños producidos en caminos rurales y motas.
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Artículo 5. Cuantía de la subvención.
1. La cuantía estimada para esta convocatoria, es de 900.000 de euros, con cargo a las 

siguientes partidas presupuestarias del presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón:

- 10030 1252 460109 91002: 50.000 euros.
- 10030 1252 760130 91002: 850.000 euros.
2. De conformidad con lo establecido en el Decreto-Ley 2/2018, de 8 de mayo, del Go-

bierno de Aragón, el crédito previsto tendrá la condición de ampliable hasta la cuantía nece-
saria para la cobertura de las solicitudes presentadas, siempre que cumplan con los requisitos 
para ser considerados beneficiarios.

3. Las entidades locales beneficiarias podrán obtener el resarcimiento del importe total de 
los gastos, daños o perjuicios ocasionados por las inundaciones que se consideren elegibles.

4. Las subvenciones previstas en esta orden serán compatibles con otras subvenciones, 
ayudas o ingresos para la misma finalidad procedentes de otras administraciones públicas, 
entidades privadas o compañías de seguros, siempre que su cuantía no supere el importe 
total del daño producido.

5. La aportación pública con cargo a esta convocatoria se entiende como un importe cierto. 
Deberá ser reintegrada la financiación pública por el importe que rebase el coste total de la 
actividad. Ahora bien, si en la financiación de la actuación concurren otras subvenciones, 
ayudas o ingresos para la misma finalidad procedentes de otras administraciones públicas o 
entidades privadas, incluidas las indemnizaciones que puedan percibir los damnificados de 
los seguros contratados o de otras administraciones públicas por las reclamaciones que 
puedan presentar, y conjuntamente con la subvención concedida con cargo a esta convoca-
toria, se supera el coste final de la actuación o proyecto subvencionado, procederá el rein-
tegro de la cantidad que corresponda.

Artículo 6. Régimen de concesión.
De conformidad con lo establecido en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de no-

viembre, General de Subvenciones y el artículo 14.6. c) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón y en atención a las razones de interés público, social y humanitario 
derivado de las circunstancias que concurren, las subvenciones se otorgarán en régimen de 
concesión directa con libre concurrencia, por lo que su concesión deberá ajustarse a lo pre-
visto en el artículo 28 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, ha-
biendo sido ya declarada la concurrencia de razones de interés público en el Decreto-Ley 
2/2018, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragón.

Artículo 7. Presentación de solicitudes.
Las solicitudes, dirigidas a la Secretaría General Técnica del Departamento de Presidencia 

del Gobierno de Aragón, se presentarán mediante el modelo normalizado que se incluye 
como anexo I a la presente orden, en la citada Secretaría General Técnica, ubicada en el 
edificio Pignatelli, o en los lugares previstos en la Orden HAP/1346/2016, de 26 de sep-
tiembre, por la que se hace pública la relación de las Unidades de registro de documentación 
del Gobierno de Aragón, su ubicación y los días de horario de funcionamiento (“Boletín Oficial 
de Aragón”, número 194, de 6 de octubre de 2016) así como, según lo previsto en el artículo 
16.4 y la disposición transitoria segunda de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará al día siguiente de la publicación de la 
presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, y finalizará en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Artículo 8. Documentación.
El solicitante deberá acompañar a su solicitud la siguiente documentación, original o copia 

debidamente compulsada:
1. Memoria valorada expedida por el técnico competente donde se detallen los daños cau-

sados, presupuesto detallado incluyendo mediciones (detallando dimensiones: largo, ancho y 
alto) y precios unitarios y los planos necesarios para definir y localizar la actuación.

2. Memoria explicativa de los daños o pérdidas producidas por las inundaciones, o los 
gastos soportados para evitar daños, debidamente suscrita por el representante de la entidad 
local solicitante, que manifestará expresamente la relación directa y determinante de los he-
chos causantes de la solicitud de ayuda con las inundaciones.

3. Certificado del Secretario o Secretario-Interventor de concurrencia de ayudas (anexo II).
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4. Certificado del Secretario o Secretario-Interventor que acredite la titularidad de los 
bienes objeto de la subvención solicitada (anexo III).

5. Certificado del Secretario o Secretario-Interventor que acredite que la entidad local no 
tiene contratado seguro que cubra los daños objeto de la solicitud (anexo III).

6. Certificado del Secretario o Secretario-Interventor de impuestos indirectos (anexo IV).
7. Fotografías del estado inmediatamente posterior a la riada, si se realizaron, y actuales, 

si hubiera diferencia con las anteriores, del objeto del daño por el que se solicita subvención.

Artículo 9. Instrucción.
1. A la vista de las solicitudes presentadas, la Dirección General de Administración Local, 

podrá realizar cuantas comprobaciones e inspecciones complementarias estime pertinentes 
y procederá a dictar la propuesta de resolución.

2. La Dirección General de Administración Local, podrán recabar cuantos informes es-
timen oportunos para la resolución de la solicitud y, en todo caso, a la Delegación del Go-
bierno de España en Aragón.

Artículo 10. Resolución.
1. Corresponde al Consejero de Presidencia la resolución de las solicitudes.
2. El plazo máximo para la resolución será de tres meses, desde la notificación a la entidad 

local solicitante de la recepción por la Dirección General de Administración Local del informe 
a que se refiere el apartado segundo del artículo anterior. En cualquier caso, el citado plazo 
podrá ser ampliado en razón a las medidas que se adopten por parte de la Administración del 
Estado en relación a los daños acaecidos Transcurrido dicho plazo sin haberse dictado y no-
tificado, la solicitud se entenderá desestimada por silencio administrativo, no obstante, la 
obligación de la Administración de dictar resolución expresa en el procedimiento.

3. Contra la resolución de la solicitud de subvención, que pondrá fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Presidencia en el 
plazo máximo de un mes, contados a partir del día siguiente al de su notificación, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 58.3 
del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón; o bien re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses, desde el día siguiente a su notifi-
cación, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y sin perjuicio de cualquier otro recurso 
que proceda legalmente.

4. Asimismo, se dará conocimiento de dichas resoluciones a la Delegación del Gobierno 
de España en Aragón.

Artículo 11. Aceptación de la subvención.
La entidad local beneficiaria de la subvención deberá proceder a su aceptación (anexo V) 

mediante el órgano que resulte competente, en el plazo máximo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la notificación de la resolución de concesión.

Artículo 12. Obligaciones específicas de los beneficiarios.
1. Colaborar y prestar apoyo al Departamento de Presidencia, a la Intervención General de 

la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y a otros órganos de control autori-
zados, para la realización de las funciones de seguimiento y control que procedan en el marco 
de la normativa aplicable estando obligados a aportar y facilitar la información que se consi-
dere necesaria para dichos fines.

2. Comunicar al órgano concedente cualquier circunstancia que provoque una modifica-
ción en los términos de la actuación subvencionada.

3. En los términos en que así pudiera acordarse con la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón los beneficiarios cederán a ésta las facultades para el ejercicio de even-
tuales acciones para formular reclamaciones administrativas o civiles a otras administraciones 
públicas por los daños sufridos.

Artículo 13. Pago anticipado.
La resolución de concesión ordenará el anticipo total del pago de la subvención hasta la 

totalidad del importe la subvención concedida, sin necesidad de presentación de aval o ga-
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rantía y en el caso de subvenciones destinadas a la realización de obras sin necesidad de 
acreditar el comienzo de ejecución de las mismas.

En ningún caso las cantidades a reintegrar por parte de los beneficiarios devengarán inte-
reses de demora.

Artículo 14. Justificación de la subvención y plazo.
La justificación del cumplimiento de la realización de la actividad subvencionada se docu-

mentará mediante la presentación de la cuenta justificativa del gasto.
El beneficiario deberá aportar para la justificación, los siguientes documentos:
a) Certificado expedido por el servicio administrativo competente, del cumplimiento de la 

finalidad, que se ha realizado la actividad y que los fondos han sido aplicados a la fina-
lidad subvencionada y que los justificantes aportados corresponden a gastos directa-
mente relacionados con la actividad subvencionada, así como de la existencia o no de 
otras subvenciones, ingresos o ayudas concurrentes incluidas las indemnizaciones que 
puedan percibir los damnificados de los seguros contratados o de otras administra-
ciones públicas por las reclamaciones que puedan presentar y que los impuestos indi-
rectos incorporados a las facturas (IVA) no son susceptibles de recuperación o com-
pensación (anexo VII).

 En el caso que exista indemnización por un seguro deberá indicarse expresamente en 
la factura que gasto e importe cubre.

b) Los gastos se acreditarán mediante fotocopia compulsada de facturas y demás docu-
mentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa, en los términos establecidos reglamentariamente. La acredita-
ción de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre 
que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario. Al objeto 
de hacer posible el control de la concurrencia de subvenciones, en todo caso, en los 
justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad local, 
mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación han 
sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, resolución o convenio que la 
concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención, 
salvo que se trate de factura electrónica, que no será necesario.

c) Certificaciones de obra e informe técnico final de la actuación que contenga justifica-
ción de partidas alzadas a justificar, variaciones respecto de la documentación inicial, 
incluyendo en su caso nuevas mediciones (detallando dimensiones: largo, ancho y 
alto), y modificaciones del contrato, en caso de que existan.

d) Fotocopia compulsada de extractos bancarios u otros documentos con validez mer-
cantil que asegure la efectividad del abono correspondiente a las facturas pagadas.

e) Acta de recepción de la obra y/o suministro (anexos VIII-IX).
f) Cualquiera otra documentación que solicite el Departamento concedente.
2. El plazo de justificación finalizará el último día hábil del mes de enero de 2019. No obs-

tante, el citado plazo podrá ser objeto de ampliación como máximo hasta el último día hábil 
del mes de enero de 2022.

Disposición adicional única.
El Consejero de Presidencia, en uso de sus atribuciones, podrá dictar cuantas disposi-

ciones sean necesarias para la interpretación y aplicación de las previsiones contenidas en la 
presente orden.

Disposición final única.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi-

cial de Aragón”.

Zaragoza, 26 de junio de 2018.

El Consejero de Presidencia,
VICENTE GUILLÉN IZQUIERDO
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Acered

Aguaron

Agón

Ainzón

Alagón

Alarba

Alberite de San Juan

Albeta

Alborge

Alcalá de Ebro

Alcalá de Moncayo

Alfajarín

Alfamén

Alforque

Almonacid de la Cuba

Almonacid de la Sierra

Alpartir

Ambel

Añón de Moncayo

Arándiga

Ardisa

Ariza

Asin

Ateca

Badules

Balconchán

Bárboles

Bardallur

Belmonte

Berdejo

Berrueco

Biel

Bijuesca

Biota

Bisimbre

Boquiñeni

Borja

Bulbuente

Bureta

Cabañas de Ebro

Calatayud

Calatorao

Calcena

Caspe

Castejón de las Armas

Castilliscar

Chiprana

Cinco Olivas

Codos

Contamina

Daroca

ANEXO 1
MUNICIPIOS
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Ejea de los Caballeros

El Burgo de Ebro

El Frago

Épila

Erla

Escatrón

Figueruelas

Frescano

Fuendejalón

Fuentes de Ebro

Fuentes de Jiloca

Gallur

Gelsa

Grisén

Ibdes

Jaraba

La Almunia

La Almolda

La Joyosa

La Puebla de Alfindén

Las Pedrosas

La Zaida

Layana

Letux

Litago

Lituénigo

Lobera de Onsella

Los Fayos

Lucena de Jalón

Luceni

Luesia

Luesma

Lumpiaque

Luna

Magallón

Malón

Mallen

Maluenda

Manchones

Mara

Mequinenza

Mazalocha

Monterde

Montón

Morata de Jiloca

Mores

Moros

Muel

Murero

Nigüella

Nombrevilla
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Novillas

Nuez de Ebro

Nuévalos

Orera

Orés

Osera de Ebro

Paracuellos de Jiloca

Pastriz

Pedrola

Piedratajada

Pina de Ebro

Pinseque

Pomer

Plasencia del Jalón

Pleitas

Pradilla de Ebro

Quinto

Remolinos

Ricla

Sádaba

Salvatierra de Esca

San Mateo de Gállego

Santa Cruz de Grio

Santa Eullalia de Gállego

Sástago

Sediles

Sestrica

Sierra de Luna

Sobradiel

Sofuentes

Sos del Rey Católico

Talamantes

Tauste

Terrer

Tobed

Torrehermosa

Torrelapaja

Torres de Berrellén

Torrijo de la Cañada

Tosos

Trasobares

Uncastillo

Urrea de Jalón

Urries

Utebo

Valdehorna

Valmadrid

Velilla de Ebro

Velilla de Jiloca

Villafeliche

Villafranca de Ebro
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Villalba de Perejil

Villalengua

Villanueva de Gállego

Villanueva de Jiloca

Zaragoza

Zuera
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Anexo I 

 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN  

SUBVENCIONES DESTINADAS A ENTIDADES LOCALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN 

PARA PALIAR LOS EFECTOS PROVOCADOS POR LAS INUNDACIONES PRODUCIDAS POR LOS 

DESBORDAMIENTOS EN LA CUENCA DEL RÍO EBRO. 

D./Dª 

_____________________________________________________________________________________

, Alcalde/sa–Presidente del Ayuntamiento 

de___________________________________________________ 

Dirección _____________________________ Localidad ______________________________________ 

C.P. _________ Teléfono ________________ Correo electrónico _______________________________ 

con CIF P_______________________ IBAN: ES (*)_ _ /_ _ _ _ / _ _ _ _ /_ _ /_ _ _ _ _ _ _ _ _ _, en nombre 

y representación del mismo,  

 

SOLICITA: 

Subvención por importe TOTAL de _____________________€ para financiar la actuación 

_____________________________________________________________________________________

________________________, acogiéndose a la Orden de ___ de __________________de 2018 por la que 

se convocan subvenciones destinadas a entidades locales de la Comunidad Autónoma de Aragón para 

paliar los efectos provocados por las inundaciones producidas por los desbordamientos en la cuenca del 

río Ebro. 

Se adjunta la documentación siguiente: 

 

  Memoria valorada. 

  Memoria explicativa. 

 Certificado relativo a la concurrencia con otras subvenciones Anexo II. 

 Certificado de titularidad de los bienes y contrato de seguros. Anexo III. 

 Certificado de impuestos indirectos. Anexo IV. 

 Fotografías 

 Ficha de Terceros según impreso oficial del Gobierno de Aragón en el caso de que la Entidad 

Local no esté dada de alta con anterioridad o se desee cambiar el número de cuenta.   

 

En _______________________, a ______ de ___________________ de 2018. 

 

 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA 
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Anexo II 

CERTIFICADO DE CONCURRENCIA DE OTRAS AYUDAS.  

SUBVENCIONES DESTINADAS A ENTIDADES LOCALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN 

PARA PALIAR LOS EFECTOS PROVOCADOS POR LAS INUNDACIONES PRODUCIDAS POR LOS 

DESBORDAMIENTOS EN LA CUENCA DEL RÍO EBRO. 

 

D./Dª _______________________________________________________________________ 

Secretario/a del Ayuntamiento ____________________________________________________ 

CERTIFICO: 

Que este Ayuntamiento, según los documentos obrantes en esta Secretaría  

 NO  

  SI  

ha solicitado o le han sido concedidas otras subvenciones, ayudas o ingresos públicas o privadas para 

financiar la actuación 

_____________________________________________________________________________________

________________________________________________________________, incluida en la Orden 

de____de ________________ de 2018 por la que se convocan subvenciones destinadas a entidades 

locales de la Comunidad Autónoma de Aragón para paliar los efectos provocados por las inundaciones 

producidas por los desbordamientos en la cuenca del río Ebro. 

 

Cumplimentar en el caso de haber solicitado o tener concedidas otras ayudas 

 

Convocatoria / 

Administración 

Empresa Aseguradora 

Solicitud 

 

 

Fecha de solicitud /  

Fecha de concesión 

Cuantía solicitada /  

Cuantía concedida 

 

Y para que conste expido la presente certificación con el Visto Bueno del Alcalde/sa-Presidente. 

En _______________________, a ______ de ___________________ de 2018. 

 

Vº Bº  

Alcalde/sa-Presidente 
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Anexo III 

 

CERTIFICADO DE TITULARIDAD DE LOS BIENES Y CONTRATO SEGURO SUSCRITO 

SUBVENCIONES DESTINADAS A ENTIDADES LOCALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN 

PARA PALIAR LOS EFECTOS PROVOCADOS POR LAS INUNDACIONES PRODUCIDAS POR LOS 

DESBORDAMIENTOS EN LA CUENCA DEL RÍO EBRO. 

 

D. / Dª ________________________________________________________________ Secretario/a del 

Ayuntamiento _______________________________________________ 

 

CERTIFICO: 

 

Que en los antecedentes que obran en esta Secretaría consta, que el ayuntamiento: 

 

 SÍ es TITULAR de los BIENES sobre los que se ha realizado o va a realizar la actuación.  

 

 SÍ tiene contratado seguro que cubre el daño para el que se solicita subvención. 

 No tiene contratado seguro que cubra el daño para el que se solicita subvención. 

 

 

Y para que conste expido la presente certificación con el Visto Bueno del Alcalde/sa-Presidente. 

 

En _______________________, a ______ de ___________________ de 2018. 

 

Vº Bº  

Alcalde/sa-Presidente 
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Anexo IV 

 

CERTIFICADO IMPUESTOS INDIRECTOS 

SUBVENCIONES DESTINADAS A ENTIDADES LOCALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN 

PARA PALIAR LOS EFECTOS PROVOCADOS POR LAS INUNDACIONES PRODUCIDAS POR LOS 

DESBORDAMIENTOS EN LA CUENCA DEL RÍO EBRO. 

 

D. / Dª ________________________________________________________________ Secretario/a del 

Ayuntamiento _______________________________________________ 

 

CERTIFICO: 

 

Que los impuestos indirectos incorporados en la solicitud ( IVA …)  

 

 NO son susceptibles de recuperación o compensación. 

 SI son susceptibles de recuperación o compensación por importe de _____________________€ 

 

 

Y para que conste expido la presente certificación con el Visto Bueno del Alcalde/sa-Presidente. 

 

En _______________________, a ______ de ___________________ de 2018. 

 

Vº Bº  

Alcalde/sa-Presidente 
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Anexo V 

 

CERTIFICADO DE ACEPTACIÓN O RENUNCIA DE LA SUBVENCIÓN.  

SUBVENCIONES DESTINADAS A ENTIDADES LOCALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN 

PARA PALIAR LOS EFECTOS PROVOCADOS POR LAS INUNDACIONES PRODUCIDAS POR LOS 

DESBORDAMIENTOS EN LA CUENCA DEL RÍO EBRO. 

 

D. / Dª     ______________________________________________________________ Secretario/a del 

Ayuntamiento _____________________________________________ 

 

CERTIFICO: 

 

Que por _________________________________________ (Acuerdo, Decreto,…) de fecha 

________________ este Ayuntamiento  

 

 ACEPTA  

  RENUNCIA 

 

la subvención para la actuación 

________________________________________________________________, 

______________________________________________incluida en la Orden de __  de _________ de 

2018 por la que se convocan subvenciones destinadas a entidades locales de la Comunidad Autónoma de 

Aragón para paliar los efectos provocados por las inundaciones producidas por los desbordamientos en 

la cuenca del río Ebro y concedida por Orden del Consejero de Presidencia de fecha ________________  

por importe de __________________ €. 

Y para que conste expido la presente certificación con el Visto Bueno del Alcalde/sa-Presidente. 

 

En _______________________, a ______ de ___________________ de 2018. 

 

 

 

Vº Bº  

Alcalde/sa-Presidente 
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Anexo VI 

 

SOLICITUD DE ABONO DE SUBVENCIÓN  

SUBVENCIONES DESTINADAS A ENTIDADES LOCALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN 

PARA PALIAR LOS EFECTOS PROVOCADOS POR LAS INUNDACIONES PRODUCIDAS POR LOS 

DESBORDAMIENTOS EN LA CUENCA DEL RÍO EBRO. 

 

D. / Dª ______________________________________________________________________, 

Alcalde/sa–Presidente del Ayuntamiento ____________________________________________ 

 

EXPONE: 

 

Que en relación a la actuación ____________________________________________________  

____________________________________________________________________________, incluida 

en la Orden de ____ de ___________ de 2018 por la que se convocan subvenciones destinadas a 

entidades locales de la Comunidad Autónoma de Aragón para paliar los efectos provocados por las 

inundaciones producidas por los desbordamientos en la cuenca del río Ebro y concedida por Orden del 

Consejero de Presidencia de fecha ________________ por importe de _____________________ €, ha 

sido expedida la siguiente documentación justificativa que se acompaña: 

 

    Certificado de cumplimiento de la finalidad, existencia de otras subvenciones o ayudas concurrentes, 

impuestos indirectos y puesta en uso. Anexo VII. 

 Fotocopia compulsada de facturas debidamente diligenciada. 

 Fotocopias compulsadas de Justificantes de pago. 

 Acta de recepción suministro. Anexo VIII. 

 Acta de recepción obra. Anexo IX. 

 ______________________________________________________. 

 

SOLICITA: El pago de _______________________ € con cargo a la subvención concedida. 

 

En _____________________________, a ______ de ___________________ de 2018. 
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Anexo VII 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE LA FINALIDAD, EXISTENCIA DE OTRAS SUBVENCIONES O AYUDAS 

CONCURRENTES E IMPUESTOS INDIRECTOS  

SUBVENCIONES AYUDAS E INGRESOS DESTINADAS A ENTIDADES LOCALES DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE ARAGÓN PARA PALIAR LOS EFECTOS PROVOCADOS POR LAS INUNDACIONES 

PRODUCIDAS POR LOS DESBORDAMIENTOS EN LA CUENCA DEL RÍO EBRO. 

D./Dª  

_____________________________________________________________________________________

_   

Secretario/a del 

Ayuntamiento______________________________________________________________ 

 

CERTIFICO: 

Que ha sido ejecutada la 

actuación______________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________

_____, incluida en la Orden de ____ de _________________ de 2018 por la que se convocan subvenciones 

destinadas a entidades locales de la Comunidad Autónoma de Aragón para paliar los efectos provocados 

por las inundaciones producidas por los desbordamientos en la cuenca del río Ebro y concedida por Orden 

del Consejero de Presidencia de fecha ____________________ por importe de _____________________ 

€. 
 

Que se ha cumplido la finalidad para la que fue concedida la subvención, que los fondos han sido aplicados 

a la finalidad subvencionada y que la relación de los gastos e importes imputados y directamente 

relacionados con la misma son: 

Nº factura Fecha Concepto Acreedor 

Importe total 

imputado 

 

Fecha de 

pago 

            

      

      

            

      

      

       Total:      
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Que para la misma finalidad: 
 

  No se han obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos.  
 

  Ha sido concedida subvención de _________________ € por parte de la entidad 

_____________________________ que, junto con la concedida, no superan el coste total de la actividad. 
 

  Se han obtenido otras ayudas, ingresos o recursos (EXPLICAR. p. ej. indemnizaciones 

percibidas de los seguros contratados o de otras administraciones públicas por las reclamaciones 

presentadas…). 

 

Que los impuestos indirectos incorporados en las facturas (IVA…)  

 

 NO son susceptibles de recuperación o compensación. 
 

 SI son susceptibles de recuperación o compensación por importe de _____________________€ 

 

 

Y para que conste expido la presente certificación con el Visto Bueno del Alcalde/sa-Presidente. 

En ______________________________________, a ______ de ___________________ de 2018. 

 

 

Vº Bº  

Alcalde/sa-Presidente 
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Anexo VIII 

 

ACTA DE RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO ___________________________________________________________ 

__________________________________________________________________________ EN EL MUNICIPIO 

DE _______________________________, INCLUIDAS EN SUBVENCIONES DESTINADAS A ENTIDADES LOCALES 

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN PARA PALIAR LOS EFECTOS PROVOCADOS POR LAS 

INUNDACIONES PRODUCIDAS POR LOS DESBORDAMIENTOS EN LA CUENCA DEL RÍO EBRO. 

 

Reunidos en ________________________________ el día ____ de _________________________ de ________ 

 

D. ____________________________________________________________, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de ____________________________________. 

D. ______________________________________________________________, Secretario o Secretario-

Interventor del Ayuntamiento de ________________________________. 

D. _______________________________________________________________, Interventor del Ayuntamiento 

de ______________________________________. 

 D________________________________________________________________, en calidad de: contratista. 

 

Se comprueba que el suministro objeto del contrato consistente en (Hacer una amplia descripción del objeto 

detallando el contenido e indicando, cuando se trate de suministros, el número de unidades y sus características, 

de tal forma que puede identificarse sin lugar a dudas) _______________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________ 

han sido realizados conforme las condiciones contractuales y, habiéndose ajustado plenamente su ejecución a 

los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas del mismo así como a la oferta realizada por 

la empresa adjudicataria, se da la conformidad en la recepción de los mismos, comenzando a partir de esta fecha 

el plazo de garantía fijado en el contrato. 

 

Los abajo firmantes, en la representación que ostentan, aceptan en los términos dichos el suministro 

mencionado entregándolo al uso y servicio público extendiendo la presente Acta, a los efectos legales oportunos, 

en el lugar y fecha citados en el encabezamiento. 

El Alcalde El Secretario // El Secretario-

Interventor 

 

 

 

El Interventor El Contratista 
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Anexo IX A  (Utilizar en el caso de existir proyecto y dirección técnica) 

ACTA DE RECEPCIÓN DE LAS OBRAS ___________________________________________________________ 

__________________________________________________________________________ EN EL MUNICIPIO 

DE _______________________________, INCLUIDAS EN SUBVENCIONES DESTINADAS A ENTIDADES LOCALES 

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN PARA PALIAR LOS EFECTOS PROVOCADOS POR LAS 

INUNDACIONES PRODUCIDAS POR LOS DESBORDAMIENTOS EN LA CUENCA DEL RÍO EBRO. 

 

Reunidos en _____________________________ el día ____ de  ___________________________ de ________ 

D. _________________________________________________________, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 

de __________________________________, entidad promotora de las obras. 

D. _________________________________________________________, Secretario o Secretario-Interventor 

del Ayuntamiento de ________________________________. 

D. _________________________________________________________, Interventor del Ayuntamiento de 

______________________________________________. 

D. _________________________________________________________________, en calidad de 

     Técnico facultativo designado por el Ayuntamiento para esta recepción, 

     Otros (especificar) __________________________________________ 

D. ____________________________________________________________, (Ingeniero, Arquitecto, etc.) como 

director de las obras. 

D. ______________________________________________________________, en calidad de contratista. 

La dirección de obra y el Técnico facultativo / asesor estiman que los trabajos objeto de inspección pueden ser 

recibidos por el Ayuntamiento de _____________________________________ al no constatar en la inspección 

ocular defectos constructivos apreciables, todo ello sin perjuicio de la existencia de vicios ocultos no 

observables, de los que se responsabiliza el contratista, así como de la conservación y reparación de defectos 

durante el periodo de garantía de ________año/s que comienza en esta fecha. 

Los abajo firmantes, en la representación que ostentan, aceptan en los términos dichos las obras mencionadas 

entregándolas al uso y servicio público, extendiendo la presente Acta, a los efectos legales oportunos, en el 

lugar y fecha citados en el encabezamiento. 

El Alcalde El Secretario // El Secretario-

Interventor 

 

 

El Interventor 

El Técnico facultativo El Director de las obras 

 

 

 

El Contratista 
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Anexo IX B (Utilizar en el caso de existir proyecto y dirección técnica) 

ACTA DE RECEPCIÓN DE LAS OBRAS ___________________________________________________________ 

__________________________________________________________________________ EN EL MUNICIPIO 

DE _______________________________, INCLUIDAS EN SUBVENCIONES DESTINADAS A ENTIDADES LOCALES 

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN PARA PALIAR LOS EFECTOS PROVOCADOS POR LAS 

INUNDACIONES PRODUCIDAS POR LOS DESBORDAMIENTOS EN LA CUENCA DEL RÍO EBRO. 

 

Reunidos en __________________________________ el día ____ de _______________________ de ________ 

D. _________________________________________________________, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 

de ________________________________, entidad promotora de las obras. 

D. _________________________________________________________, Secretario o Secretario-Interventor 

del Ayuntamiento de ________________________________. 

D. _________________________________________________________, Interventor del Ayuntamiento de 

______________________________________________. 

D. ___________________________________________________________, en calidad de contratista. 

 

Estiman que los trabajos objeto de inspección pueden ser recibidos por el Ayuntamiento al no constatar en la 

inspección ocular defectos constructivos apreciables, todo ello sin perjuicio de la existencia de vicios ocultos 

no observables, de los que se responsabiliza el contratista, así como de la conservación y reparación de 

defectos durante el periodo de garantía. 

 

Los abajo firmantes, en la representación que ostentan, aceptan en los términos dichos las obras mencionadas 

entregándolas al uso y servicio público, extendiendo la presente Acta, a los efectos legales oportunos, en el lugar 

y fecha citados en el encabezamiento. 

 

 

 

El Alcalde El Secretario // El Secretario-

Interventor 

 

 

El Interventor El Contratista 
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